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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Por el Procurador D. Juan Luis Pérez-Mulet Suá-
rez, en nombre y representación de VEIASA, se
ha interpuesto ante la Sala Tercera, Sección 3, del
Tribunal Supremo, recurso contencioso-administra-
tivo contra Real Decreto 833/03, de 27 de junio,
sobre requisitos técnicos que deben cumplir las esta-
ciones de Inspección Técnica de Vehículos (ITV)
para la autorización de la actividad, que ha sido
admitido a trámite por providencia del día de la
fecha y figura registrado con el número
001/0000095/2003.

Lo que se hace público a los efectos de que cual-
quier persona que tenga interés legítimo en sostener
la conformidad a Derecho de la actuación recurrida
pueda personarse como demandado en el expresado
recurso hasta el momento en que hubiera de dársele
traslado para contestar a la demanda.

Madrid, 15 de octubre de 2003.—El Secretario
Judicial.—47.609.$

TRIBUNAL DE CUENTAS

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Departamento Primero

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero
de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de
Cuentas por providencia de fecha 9 de octubre
de 2003, dictada en el procedimiento de reintegro
por alcance número 84/03, del Ramo de Corpo-
raciones Locales (Ayuntamiento de Totana), Mur-
cia, que en dicho Tribunal se sigue juicio contable
con motivo del posible descubierto producido en
los fondos públicos por valor estimado de ciento
noventa y siete mil ochocientos ochenta y dos euros
con treinta y seis céntimos (197.882,36 euros),
como consecuencia de las irregularidades detectadas
en la justificación de las subvenciones correspon-
dientes a los Grupos Municipales Popular y Mixto
del Ayuntamiento de Totana recibidas en el periodo
1995-1999, lo cual se hace saber con la finalidad
de que los legalmente habilitados para el mante-
nimiento u oposición a la pretensión de respon-
sabilidad contable puedan comparecer en los autos
personándose en forma dentro del plazo de nueve
días.

Madrid, 9 de octubre de 2003.—El Letrado Secre-
tario: Mariano F. Sola Fernández.—47.553.$

Departamento Primero

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero

de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de
Cuentas por providencia de fecha nueve de octubre
de dos mil tres, dictada en el procedimiento de
reintegro por alcance número A83/03, del Ramo
de CC.LL., Ayuntamiento de Huecas, provincia de
Toledo, que en dicho Tribunal se sigue juicio con-
table con motivo de presuntas irregularidades en
relación con pagos realizados y los apuntes corres-
pondientes en los libros de contabilidad municipal,
produciéndose un descubierto en los fondos del
Ayuntamiento de Huecas, por importe de veintidós
mil ciento setenta y ocho euros con cincuenta y
siete céntimos (22.178,57 euros), lo cual se hace
saber con la finalidad de que los legalmente habi-
litados para el mantenimiento u oposición a la pre-
tensión de responsabilidad contable puedan com-
parecer en los autos personándose en forma dentro
del plazo de nueve días.

Madrid, 9 de octubre de 2003.—El Letrado Secre-
tario: Mariano F. Sola Fernández.—47.555.$

Departamento Tercero

El Director Técnico del Departamento y Secretario
en el procedimiento de reintegro por alcance
número C-62/99,

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro
por alcance número C-62/99, Agricultura, Lérida,
se ha dictado Sentencia en fecha 10 de octubre
de 2003, por el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas,
cuyo fallo es como sigue:

«Fallo: Primero.—Estimar parcialmente la deman-
da interpuesta por el Abogado del Estado contra
la empresa Centro de Técnicas y Mercados, S.L.,
y contra Don Amadeo Charles Dolcet y Don Anto-
nio Closa Xipell, Administradores de Centro de Téc-
nicas y Mercados, S.L., desestimándola respecto a
la empresa Prodecam, S.L., y a su Administrador,
Don Tomás Cusiné Barber.

Segundo.—Declarar como importe en que se cifra
el alcance causado en los fondos públicos el de
sesenta y tres mil novecientos noventa y nueve
euros con veintinueve céntimos (63.999,29
euros)/10.648.586 pesetas, desestimando la deman-
da en la cantidad de 51.833,71 euros/8.624.403
pesetas.

Tercero.—Condenar a la Sociedad Centro de Téc-
nicas y Mercados, S.L., y a sus Administradores,
Don Amadeo Charles Dolcet y Don Antonio Closa
Xipell, como responsables contables directos y soli-
darios de dicho alcance, al pago de la suma en
que se ha cifrado el mismo.

Cuarto.—Condenar, asimismo, a la empresa Cen-
tro de Técnicas y Mercados, S.L., a Don Amadeo
Charles Dolcet y a Don Antonio Closa Xipell al
pago de los intereses, calculados con arreglo a los
tipos legalmente establecidos y vigentes el día 4
de diciembre de 1992, fecha en que se consideran
producidos los daños y perjuicios conforme al artí-
culo 71.4.a, letra “e” de la Ley 7/1988, de Fun-
cionamiento del Tribunal de Cuentas y la Dispo-
sición Adicional 7.a de la Ley 81/1991, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 1992.

Quinto.—Ordenar la contracción de la cantidad
en que se cifra el alcance en las cuentas del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Servi-
cio Nacional de Productos Agrarios-SENPA; en la
actualidad Fondo Español de Garantía Agraria-
FEGA.

Sexto.—Las costas procesales serán satisfechas por
las partes actora y demandada en los términos expre-
sados en el Fundamento de Derecho Séptimo.

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública
y notifíquese a las partes, haciéndoles saber que
contra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación ante este Consejero de Cuentas, en el plazo
de quince días, que se elevará a la Sala de Justicia
de este Tribunal, conforme al art. 80.2 de la Ley
7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tri-
bunal de Cuentas, y se sustanciará y decidirá con
arreglo a las normas de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, teniendo en cuenta, respecto al
representante legal de la empresa Centro de Téc-
nicas y Mercados, S.L., que, por encontrarse en
ignorado paradero, será notificado mediante edictos
que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado
y en el de la provincia de Lleida, y, respecto al
Sr. Closa Xipell, que, por estar declarado en rebeldía,
será notificado en estrados de este Tribunal, con-
forme al art. 281 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
aplicable.

Así lo acuerda por esta sentencia, de la que que-
dará certificación en autos, el Excmo. Sr. Consejero
de Cuentas, de que doy fe.»

Lo que se hace público para que sirva de noti-
ficación al Representante Legal de la Empresa Cen-
tro de Técnicas y Mercados, S.L., por encontrarse
en ignorado paradero.

Madrid, 13 de octubre de 2003.—El Director Téc-
nico, Secretario del procedimiento: D. Navarro Cor-
bacho.—Firmado y rubricado.—47.557.$

TRIBUNALES SUPERIORES
DE JUSTICIA

PAÍS VASCO

El/La Secretario Judicial del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 47.1 de La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(LJCA), se hace público la interposición y admisión
a trámite del recurso contencioso-administrativo que
a continuación se indica:

Número de recurso: 1478/03.
Sección: 3.
Fecha de interposición: 29 de mayo de 2003.
Recurrente: Francisco Javier Tabernilla Galllego.
Administración autora de la actuación impugnada:

Ministerio de Ciencia y Tecnología-Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas.
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Actuación impugnada: Resolución de 25 de febre-
ro de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología
—Oficina de Patentes y Marcas— desestimatoria del
recurso interpuesto contra resolución denegatoria
de marca.

Bilbao, 3 de julio de 2003.—El/La Secretario Judi-
cial.—47.617.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Juzgado de Primera Instancia n.o 7 de Alcalá de
Henares,

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio
de quiebra de «Refrigeración Rochina, Sociedad
Limitada», seguido en este Juzgado al n.o 435/2003
a instancia del Procurador José Montalvo Torrijos
en representación de «José de Ezpelata, Sociedad
Anónima», se ha acordado citar por edictos a los
acreedores del/la quebrado/a cuyo domicilio se des-
conoce para que puedan asistir a la Junta General
de acreedores que se celebrará el día 21 de noviem-
bre de 2003, a las diez horas en la Sala de Audiencias
de este Juzgado a fin de proceder al nombramiento
de Síndicos de la quiebra, apercibiéndoles si no asis-
tieran les parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Alcalá de Henares, 1 de octubre de 2003.—El/la
Magistrado-Juez, D. Jesús María Hernández More-
no.—48.497.

AVILÉS

Edicto

Don Juan Carlos García López, Magistrado-Juez
de Primera Instancia n.o 5 de los de Avilés.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 50000025/2003 se sigue a instancia de doña
María del Carmen Solís García expediente para la
declaración de fallecimiento de Fernando Solís Gar-
cía, natural de Avilés, vecino de Avilés, nacido el
día 28 de marzo de 1885, quien se ausentó de su
último domicilio en Molleda-Villalegre, no tenién-
dose de él noticias desde el al año 1923, ignorándose
su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Avilés, 30 de septiembre de 2003.—El Magistra-
do-Juez.—45.343. y 2.a 31-10-2003

AZPEITIA

Edicto

Don Fernando García Llano, Secretario del Juzgado
de Instrucción número 2 de Azpeitia (Gipuzkoa),

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas
n.o 219/02 se ha acordado citar a:

Cédula de citación para asistencia a juicio de faltas

Órgano y resolución que acuerda citar: Juzgado
de Instrucción n.o 2 de Azpeitia (Gipuzkoa), en
resolución de esta fecha dictada en el juicio refe-
renciado.

Persona que se cita y objeto de la citación: Said
Arbaqui Tovil, en calidad de denunciado. Asistir
al juicio de faltas seguido por malo tratos.

Lugar, día y hora donde debe comparecer: En
la sede de este Juzgado, sito en C/ Euskalerria,
B.o San Juandegui, 30, Sala de Vistas, el nueve de
diciembre de dos mil tres, a las 12:10 horas.

Prenciones legales:
1. Los hechos que se le imputan como denun-

ciado constan en la copia que se adjunta a esta
cédula (artículo 967 LECr).

2. Puede acudir asistido de Abogado, si bien
no es preciso (artículo 967 LECr).

3. Debe acudir al juicio con los medios de prue-
ba de que intente valerse (artículo 967 LECr).

4. Tiene obligación de asistir al juicio, salvo que
resida fuera de la demarcación del Juzgado, cons-
tituida por este partido judicial de Azpeitia.

En este caso puede dirigir un escrito al Juez ale-
gando lo conveniente en su defensa, así como apo-
derar a un Abogado o Procurador que pretende
en el juicio las alegaciones y las pruebas de descargo
que tuviere (artículo 970 LECr).

5. Su inasistencia al juicio, cuando esté obligado
a asistir, por residir en la demarcación del Juzgado,
sin que medie justa causa, puede ser sancionada
con una multa de 200 a 2.000 euros (artículo 967.2
LECr).

6. La ausencia injustificada no suspenderá la
celebración del juicio (artículo 971 LECr).

En Azpeitia (Gipuzkoa), a dieciséis de octubre
de dos mil tres.—El/La Agente Judicial.—47.419.$

GRANADA

Edicto

Don Antonio Pastor Sánchez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 226/1995, se tramite Juicio Ejecutivo 226/1995,
a instancia de Inmobiliaria y Constructora Ávila
Rojas, S.A., contra Tercrines, S.L., en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de 20
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 2 de diciembre
de 2003, a las 11 horas, con las prevenciones si-
guientes:

Que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

Que los licitadores, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
e s t e J u z g a d o e n B a n e s t o , n ú m e r o
1739-0000-17-0226-95, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la
calidad de ceder el remate a terceros.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente. Se hace constar
que la vivienda objeto de subasta fue adquirida por
la entidad demandada en virtud de documento pri-
vado, obrante en autos, sin que por tanto figure
dicho inmueble inscrito en el Registro de la Pro-
piedad.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de enero de 2004, a las
11 horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de febrero
de 2004, a las 11 horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20% del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda unifamiliar en término de
Huétor Vega, señalada con el número 61 de la calle
Real de los Neveros, Edificio Los Rebites, uno, casa
cinco. Consta de semisótano y dos planta más. Tiene
una superficie de 105,72 metros cuadrados. Es
V.P.O. Consta de sótano, destinado a trastero; planta
baja, con entrada para vivienda y otra para la coche-
ra. En planta baja tiene salón, cocina y aseo, y
en planta alta tres dormitorios y baño.

Tasada en 84.141,69 euros (14.000.000 de pese-
tas).

Granada, 17 de septiembre de 2003.—El Magis-
trado-Juez.—El/La Secretario.—47.468.$

LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

Edicto

Don Juan Manuel Verdugo Muñoz, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de La Línea de la Concepción,

Hago Saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el número 81/2003, a
instancia de Banco Popular Español, S.A., contra
Juan José Baeza Falcón, Octavio Rato Alario, María
del Carmen Baeza Falcón y Sonia Fernández Ruiz,
sobre Ejecución Hipotecaria (N), se ha acordado
sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días,
los bienes que, con su precio de tasación, se enumera
a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

Finca Registral número 17.823 del Registro de
la Propiedad de San Roque, calle Teatro núme-
ro 3, planta baja, local comercial.

Valoración: 72.121,45 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
avenida Menéndez Pelayo, s/n., el 15 de diciembre
de 2003, a las 11,00 horas.

Condiciones de la subasta

Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos:

Identificarse de forma suficiente.

Declarar que conocen las condiciones generales
y particulares de la subasta.

Presentar resguardo de que han depositado en
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la Entidad Bancaria Banesto número
1266/0000/18/81/03, o de que han presentado aval
bancario por el 30 por ciento del valor de tasación
de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito
con las cantidades recibidas en todo o en parte
de un tercero, se hará constar así en el resguardo
a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura, reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a
favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

Que la certificación registral y la titulación sobre
el inmueble que se subasta, está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose por
el mero hecho de participar en la subasta que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,


